
I Artículo 2° de la Constitución Política, se establece que: "Las 
instituidas para p oteger a todas las personas residentes en Colombia, 

as, y demás dere;hos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de 
de los particulares". 

tución Política señala que "Todo colombiano, con las limitaciones 
-cho a circular I bremente por el territorio nacional, a entrar y salir 
larse en Colomaia". 

305 de la Constitución Política de Colombia, son atribuciones del 
umplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobierno y las 
Departamentales, dirigir y coordinar la acción administrativa del 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 

a Constitución y las leyes. 

rágrafo 1° del a titulo 1° de la Ley 1523 de 2012: "La gestión del 
lítica de desarrollo indispensable para asegurar la sostenibilidad, 
chos e interesas colectivos, mejorar la calidad de vida de las 

s en riesgo y, por lo tanto, está intrínsecamente asociada con la 
uro, con la gestión ambiental territorial sostenible, en todos los 

a participación de la población". 

el 30 de Junio ¿e 2022, se ordenó el toque de queda en todo el 
rovidencia y Santa Catalina, el día 01 de julio de 2022, desde las 
a las 18:00 horas (6:00 p.m) del día 01 de julio de 2022, por 
• rmenta tropical "Two", como medida de prevención y seguridad, 

los habitantes y turistas. 

ado Oficial No. 080 del 01 de julio de 2022, emitido por el 
tidad encargada del monitoreo permanente, en conjunto con 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD), 
pical Bonnie ubica en la latitud 11.3N y longitud 82.5W, 

ste a una vel cidad de 31.4 km/h, con vientos máximos 
resión mínima entral de 1004 hPa a una distancia de 164 km 
259 km de Pro idencia". 

NHC (National 
a tropical, lo q 
• mbiano y el ar 
on fuerza de t 
ra que el sistem 

urricane Center, por sus siglas en inglés) se 
e indica alta probabilidad de que, sobre el 
hipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
rmenta tropical, equivalentes a intensidades 

a continúe desplazándose al occidente del mar 
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D CRETO NUMERO No. 0321 de 2022 

(01 de Julio ) 

"Por medio del cual se extien 
30 de junio de 2022, y se 

Tormenta Tropical Bonnie 

El GOBERNADOR DEL 
PROVIDENCIA Y SANTA C 
especial las conferidas por lo 
47 de 1993, Ley 1801 de 201 

e la medida de Toque de Queda establecida en el Decreto 0319 del 
doptan algunas medidas frente la amenaza que representa la 
ra el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
TALINA, en usc de sus facultades Constitucionales y legales, en 
artículos 305 de la Constitución Política, Ley 1523 de 2012, Ley 
y demás normas concordantes y aplicables y, 

CONSIDERANDO 

Que en el inciso segundo d 
autoridades de la República est 
en su vida, honra, bienes, creen 
los deberes sociales del Estado 

Que el artículo 24 de la Cons 
que establezca la ley, tiene d 
de él, a permanecer y reside 

Que de acuerdo con el artícul 
gobernador: Cumplir y hacer 
ordenanzas de las Asamble 
departamento y actuar en s 
territorio, de conformidad con 

Que de conformidad con el 
riesgo se constituye en una 
la seguridad territorial, los d 
poblaciones y las comunida 
planificación del desarrollo s . 

niveles de gobierno y la efect 

Que mediante Decreto 0319 
Archipiélago de San Andrés, 
00:00 horas (12:00.a.m) ha 
amenaza de la llegada de la 
en aras de salvaguardar la vi 

Que de acuerdo al Comun 
IDEAM: "El Idean), como e 
otras instancias del Siste 
informa que la Tormenta T 
desplazándose hacia el o 
sostenidos de 74 km/h, una 
de la isla de San Andrés y 

Que en coordinación con el 
mantiene aviso por torme 
occidente del mar Caribe co 
Catalina, persistan vientos 
cercanas a 65 km/h. Se esp 
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Caribe, alejándose lentame 
se mantiene el aviso por I 
especialmente en la isla de 

e del archipiéla 
intensidad de 

an Andrés. 

o de San Andrés y Providencia; sin embargo, 
los vientos con fuerza de tormenta tropical, 

Que el IDEAM en coordina 
inglés) mantiene el aviso po 
el occidente del mar Carib 
Santa Catalina, los vientos t 
cercanas a 65 km/h. Se es 
Caribe, por lo cual se manti 

ón con el NHC 
tormenta tropic 
colombiano y 
ngan fuerza de 
ra que el sist 
e aviso de tor 

(National Hurricane Center, por sus siglas en 
I, lo que indica alta probabilidad de que, sobre 
I archipiélago de San Andrés, Providencia y 
tormenta tropical, equivalentes a intensidades 
ma continúe desplazándose a través del mar 
enta tropical para la isla de San Andrés. 

Que teniendo como base lo 
Tropical Bonnie continúe su tr 
América, al sur de la isla de 
condiciones de tiempo y de 
del archipiélago de San Andr 
(46 - 65 km/h). Igualmente s 
durante la jornada, alcanzan 
abiertas. 

diferentes mod 
yectoria a travé 
an Andrés, sin 

ar de la región, 
y Providencia, 
spera un aum 
en horas de la 

los internacionales, se prevé que la Tormenta 
de la cuenca Colombia, transitando hacia Centro 
mbargo, se espera que la tormenta influya las 
or lo que se advierten fuertes lluvias en el área 
sí mismo se estiman vientos entre 25 y 35 nudos 
to progresivo en la altura significativa del oleaje 

tarde y noche-madrugada 2.5 a 3.7 m en aguas 

Que la Ley 1801 de 2016, e 
para disponer de acciones tr 
afectar gravemente la poblac 

Que a su vez el numeral 6 
extraordinaria de policía de l • 
calamidad, consagra: 

su artículo 14, c 
sitorias por situ 
n ante eventos 

el artículo 202 
gobernadores 

ncede poder extraordinario a los gobernadores 
ciones extraordinarias que puedan amenazar o 
menazantes. 

de la citada Ley, respecto a la competencia 
los alcaldes, ante situaciones de emergencia y 

Ante situaciones extrao 
propósito de prevenir 
situaciones de insegu 
autoridades en su respe 
fin de proteger y auxiliar 

'nadas que ame 
riesgo o mitigar 

•ad y disminuir 
tivo tenitorio podr 

las personas y e 

acen o afecten gravemente a la población y con el 
los efectos de desastres, epidemias, calamidades, 
I impacto de sus posibles consecuencias, estas 

n ordenar entre otras siguientes medidas, con el único 
itar perjuicios mayores: 

(• • 9 
6. Decretar el toque de 

Que de conformidad con el 
Archipiélago de San Andrés, 
funciones de alcalde. 

Que por lo anteriormente exp 

ARTÍCULO PRIMERO: Exte 
del 30 de junio de 2022, ha 
razones expuestas en la part 

eda cuando las 

'culo 8 de la L 
rovidencia y Sa 

esto se, 

DE 

er la medida d 
las 6:00 Hora 

motiva de este 

rcunstancias así lo exijan. 

y 47 de 1993, el Gobernador del Departamento 
ta Catalina, ejerce en la Isla de San Andrés, las 

RETA 

toque de queda establecida en el Decreto 0319 
(6:00 a.m) del día 02 de julio de 2022, por las 

roveído. 

CIONES: Se e PARÁGRAFO UNICO. EXC ceptúa de la medida anterior: 

• El personal vinculado a la 
Estado, Fiscalía, Organi 
Nacional Penitenciario IN 

• Los medios de comunica 

olicía Nacional, 
os Judiciales, 

EC. 

ón, periodistas, 

Fuerzas Militares, Organismos de Seguridad del 
e Socorro, Asistencia y Paramédicos, Instituto 

mpresas de telecomunicaciones 

• El personal de las empr 
funciones, quienes deb 
incluyen, carné y uniform 

as de segurida 
n portar las 

establecido ofic 

privada, que se encuentren en ejercicio de sus 
rrespondientes 'identificaciones oficiales que 

almente por la empresa. 

• El personal que labora 
aeropuerto, empresas pr 
cuando porten sus respe ' 
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en establecimi 
stadoras de se 
ivas credencial 

ntos como droguerías, restaurantes, hoteles, 
icios públicos y empresas de salud, siempre y 
que los acrediten como tal. 



PUBLIQUES 

EVERTH HAW S SJ 
Gobe ador 

N 
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• Los secretarios de despa 
deberán portar las crede 

• Personal que labora en I 
que en los expendios al 

• Personal que labora en 
empresas de carga. 

• Aquellas personas que 
circunstancias de caso fo 

ARTICULO TERCERO: C 
presente acto administrativo. 

ARTICULO CUARTO: El pr 
publicación y deroga todas la 

creto No. 0321 de 2022" 

ho, siempre y cuando estén el ejercicio de sus funciones, quienes 
iales que los acrediten como tal. 

expendios de combustibles al por mayor y su transporte, al igual 
tal en las estaciones de gasolina, Ilanterías etc. 

puertos para recepción, desmonte y transporte de carga y en las 

movilicen a los sitios autorizados para resguardo o debido a 
uito o fuerza mayor. 

esponderá a Policía Nacional velar por el cumplimiento del 

ente acto administrativo tendrá vigencia a partir de la fecha de su 
disposiciones q Je le sean contrarias. 

Dado en San Andrés Isla, al mer (01) día del mes de julio del año dos mil veintidós (2022). 

Proyectó: Sofia G 
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